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VOTACIOlUES / 28 DE NOVEMBRE 2004

Aire fresco para
el federalismo
Con la nueva compensaciôn

financiera, el Consejo Federal

y el Parlamento quieren revi-

talizar el federalismo y equili-
brar las diferencias financeras

de los cantones. Ademâs,

a fines de noviembre también

se votarâ sobre el nuevo

orden financiero y la ley de

investigaciôn con células

omnivalentes.

RENÉ LENZIN

NFA - Esta es la sigla de un proyecto tan

complejo como importante para la polltica
estatal: la «Nueva configuraciôn de la

compensaciôn financiera y de la division de de-

beres entre el estado y los cantones». El esta-

do y los cantones lo elaboraron en un

trabajo conjunto de 10 anos. Esperan que la

NFA revitalice el federalismo suizo. La reforma

es necesaria porque el sistema actual fa-

11a doblemente: por un lado, numerosos flu-

jos financieros han perdido totalmente su

nitidez dando a menudo incentivos falsos.

Asi por ejemplo, se premian con generosos
fondos estatales a los cantones que sanean

su red de rutas con caras construcciones

nuevas en lugar de renovaciones sensatas.

Por el otro lado, no obstante la compensaciôn,

la diferencia de la carga impositiva es

cada vez mayor entre los cantones.

La meta de la NFA es solucionar estos

problemas con una clara division de los de-

beres y mediante un nuevo mecanismo de

compensaciôn. La compensaciôn financiera

en el sentido estricto se reducirâ ahora a très

cuencos: con la compensaciôn de recursos,
el estado y los cantones fuertes se encargan
de que todos los cantones dispongan de re¬

cursos propios de por lo menos un 85% del

promedio suizo y los cantones receptores
obtendrân estos medios sin vinculaciôn.
Con la compensaciôn de cargas, los cantones

de montana serân resarcidos por sus

cargas geogrâficas y las aglomeraciones por
sus cargas de centrales. Y finalmente, una

compensaciôn de rigor de duraciôn limitada

se encarga de que, durante la transiciôn al

sistema nuevo, ningun canton débil se en-

cuentre en peor situaciôn que hoy.

Segün los câlculos actuales, la compensaciôn

de recursos dispondrâ de unos CHF
2.700 millones, de los cuales los cantones

dadores proporcionarian como mâximo un
80%. El resto vendra del estado, igual que los

600 millones calculados para la compensaciôn

de cargas. La compensaciôn de rigor
costaria unos 200 millones. Basilea campa-

na, Ginebra, Nidwald, Schwyz, Zug y Zurich
deberîan pagar mâs que ahora. Todos los de-

mâs cantones se beneficiarian con la NFA. El

volumen definitivo de los cuencos sera de-

£EI franco va al estado o al canton?

terminado por la Asamblea Federal y revisa-

do cada cuatro anos.

Division mâs clara de deberes
El segundo elemento central de la NFA es la

division de deberes. Siete sectores de deberes,

asumidos hasta ahora conjuntamente

ilnvestigar con células
omnivalentes humanas?
La ciencia espera que la investigaciôn con células omnivalentes embrionales logre curar enfer-

medades actualmente incurables, como el Parkinson o el Alzheimer. Se trata de células originales

de las que se pueden desarrollar diferentes células del cuerpo. Las células omnivalentes

embrionales se obtienen de fecundaciones artificiales (in vitro). Cuando no pueden ser utilizadas

para un embarazo, por ejemplo por enfermedad de la receptora, se las clasifica de sobrantes y

teôricamente estân a disposiciôn de la investigaciôn.
Sin embargo, esta investigaciôn abre dudas cientificas y principalmente éticas. Con la ley de

investigaciôn con células omnivalentes, el Consejo Federal y el Parlamento tratan de responder

a esas dudas. Proponen permitir la investigaciôn, pero sölo bajo condiciones restrictivas: los in-

vestigadores tienen que demostrar fehacientemente que no pueden alcanzar las metas de su

investigaciôn de otro modo. Su proyecto debe ser controlado por las autoridades y la Comisiôn

Nacional de Ética. Las células sölo se podrân extraer de un embriôn menor de siete dias y la pa-

reja afectada tiene que consentirlo. Estaré prohibida la clonaciôn terapéutica, o sea la genera-
ciôn concreta de embriones para investigaciôn. Para el sector ecolôgico de izquierda y los circu-

los religiosos esta ley sigue siendo demasiado generosa. Ellos quieres prohibir la investigaciôn

con células omnivalentes embrionales y han iniciado con éxito un referéndum en tal sentido.

Ahora tiene que decidir el pueblo. RL
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por el estado y los cantones, pasan a la res-

ponsabilidad exclusiva del estado. Entre és-

tos estân las rentas del seguro de vejez e

invalidez, la construcciôn, explotaciôn y
mantenimiento de las rutas nacionales y el

material de las fuerzas armadas incluyendo
el equipamiento personal de sus intégrantes.
Once sectores se cantonalizan totalmente,

entre ellos las becas debajo del nivel universitäre,

el déporté escolar voluntario, la

construcciôn y el mantenimiento de hogares

y talleres para minusvâlidos, asi como la

educaciôn especial. También habrâ deberes

conjuntos, por ejemplo el seguro de enfer-

medad, las rutas principales, el trânsito de

las aglomeraciones, el régimen penitenciario

y el cuidado de los bosques. Sin embargo,
ahora el estado ya no pagarâ para proyectos

concretos, sino que entregarâ a los cantones

importes globales vinculados a una meta de

prestaciôn.

Finalmente, para dar mas eficiencia a las

prestaciones, también se ampliarâ la colabo-

raciôn entre los cantones. Si un canton usa

prestaciones de otro, tiene que pagarlas y
obtiene a cambio derechos de consulta. Esta

colaboraciôn se reglamentarâ en contratos

globales intercantonales. A pedido de una

mayoria de cantones, la Asamblea Federal

puede declarar la validez general de taies

contratos y obligar a cantones individuales a

adherirse. Esta colaboraciôn beneficiarâ

principalmente a los cantones de aglomeraciones

con sus universidades e instalaciones

culturales.

Oposiciôn de la izquierda
El 28 de noviembre el pueblo y los cantones

decidirân primera sobre las disposiciones
constitucionales para la NFA. Las leyes eje-

cutorias procederân en una segunda fase.

Sin embargo, la constituciôn ya define varias

condiciones globales para limitar la arbitra-
riedad en la cantonalizaciôn y asegurar el

equilibrio entre los cantones dadores y re-

ceptores.
Una clara mayoria parlamentaria y todos

los cantones con la excepciön de Zug aprue-
ban la NFA. La rechaza la mayoria de las

asociaciones de minusvâlidos, que temen re-

ducciones en las prestaciones cantonaliza-

das. Por eso se opone también la izquierda

politica, que considéra demasiado limitado
el efecto compensador de la NFA. Argumen-
tan en sentido contrario algunos politicos
de la Union Democrâtica del Centra: para
ellos la mayor carga de los cantones dadores

es excesiva.

Indiscutido orden financiero
Las dos fuentes principales de ingresos del

estado son el impuesto federal directo y el

impuesto al valor agregado (IVA). Ambos

impuestos tienen duraciôn limitada en la

constituciôn, por lo que deben ser prolonga-
dos. El Consejo Federal y el Parlamento pro-
ponen prolongar los impuestos con iguales

tasas mâximas. Contrariamente al Consejo
Federal, que queria introducir el orden

financiero con duraciôn ilimitada, el

Parlamento decidiô limitar ambos impuestos
hasta el ano 2020. Y también mantiene la ta-

sa especial del IVA para la hoteleria, que el

Consejo Federal queria suspender. No

obstante, todos los partidos apoyan el orden
financiero.
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